REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

DEL ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA

SATMIR

Adscrita al Despacho del Gobernador

Providencia Administrativa N° 2007/05/001

San Antonio de los Altos, 25 de Mayo de 2007

197° y 148°

La Superintendenta de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda, en ejercicio de las facultades que le confiere el Decreto Nº 0033, de fecha 25 de Marzo de 2003, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Miranda Nº 3100, de fecha 31 de Marzo del mismo año, mediante la cual se delega la atribución de dictar las ordenes, providencias, instrucciones, circulares y otras decisiones de menor rango en materia tributaria estadal, en desarrollo de los Artículos 12 numerales 1, 7, Parágrafo Primero, Segundo y Tercero del artículo 60 y 80 de la Ley Sobre el Régimen de Administración y Aprovechamiento de Minerales No Metálicos del Estado Miranda, publicada en la Gaceta Oficial del Estado Miranda Número Extraordinario de fecha 22 de Abril de 2004

Dicta la siguiente:

Providencia Administrativa mediante la cual se establecen los parámetros a cumplir por los Titulares de Derechos Mineros, relativos a la Declaración, Pago de Impuestos y Cumplimiento de Deberes Formales.

Titulo I

DEL OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Artículo 1°.- La presente providencia tiene por objeto, regular todo lo relativo a la declaración y pago del impuesto de explotación de los minerales no metálicos existentes en el estado Bolivariano de Miranda, así como el establecimiento de los deberes formales inherentes al mismo, y el impuesto superficial por hectáreas otorgadas en concesión.

Titulo II

DEL  IMPUESTO DE EXPLOTACIÓN
CAPITULO I

DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO

Artículo 2º.- El Impuesto de Explotación se calculará de la siguiente manera:

1.- Se deberá obtener el Valor Comercial en Boca de Mina,  tomando el valor comercial del mineral al cual se le deducirán los costos de minería por cada metro cúbico extraído, la diferencia obtenida de esta operación se multiplicará a su vez por el volumen de mineral extraído.

2.- El resultado anterior se multiplica por la alícuota correspondiente a cada mineral, de conformidad con los porcentajes establecidos en el artículo 60 de la Ley Sobre el Régimen de Administración y Aprovechamiento de Minerales No Metálicos del Estado Miranda.

Fórmula a aplicar para el cálculo del Impuesto de Explotación.   

Impuesto = VCBM x Alícuota (%)

VCBM= (VCM-C) x Vme (m3)

VCBM = Valor Comercial en Boca de Mina

VCM = Valor Comercial del Mineral

C = Costos de Minería

Vme = Volumen de Mineral Extraído

Parágrafo Primero: A los fines de calcular el impuesto de explotación, los costos admitidos serán los siguientes:

COSTOS DE MINERIA

1. Costos de Extracción:

a. Equipos 

b. Depreciación

c. Alquiler de Equipos

d. Mano de Obra directa

e. Asistencia Técnica

f. Explosivos

g. Transporte de Explosivos

h. Gastos de Reparación y Mantenimiento

i. Gastos Administrativos

j. Royalty

2. Costos de Carga y Acarreo:

a. Equipos

b. Depreciación

c. Alquiler de Equipos

d. Mano de Obra directa

e. Gastos de Reparación y Mantenimiento

f. Gastos Administrativos

g. Royalty

3. Costos de la Planta Trituradora y Clasificadora:

a. Planta Trituradora y Clasificadora.

b. Depreciación

c. Mano de Obra directa

d. Gastos de Reparación y Mantenimiento

e. Gastos Administrativos

Parágrafo Segundo: Para aquellas empresas que lleven a cabo la extracción y aprovechamiento de Minerales no Metálicos y constituyan éstos, materia prima para la elaboración de su producto final, se tomará en cuenta para el cálculo del impuesto, el valor contable mediante el cual el mineral es incorporado al proceso de producción.

Impuesto = VCBM x Alícuota (%)

VCBM= Vc x Vme (m3)

VCBM = Valor Comercial en Boca de Mina

Vc = Valor contable del mineral

C = Costos de Minería

Vme = Volumen de Mineral Extraído

Artículo 3°.- Para el Cálculo del Impuesto de Explotación se tomarán en cuenta los siguientes elementos:

1. Valor comercial del mineral.

2. Costos de minería. 

3. Volumen de Mineral Extraído, expresado en metros cúbicos (m3).

4. Tipo de Mineral Extraído.

5. Alícuota establecida en el artículo 60 de la Ley Sobre el Régimen de Administración y Aprovechamiento de Minerales No Metálicos del Estado Miranda. 

Artículo 4°.- A los efectos de esta Providencia y para el Cálculo del Impuesto de Explotación, se definen los siguientes términos:

a) Valor Comercial en Boca de Mina: Se entiende por Valor Comercial en Boca de Mina, el valor obtenido de la sustracción del valor comercial del mineral menos los costos de minería, multiplicados  por el volumen de mineral extraído, el cual será expresado en metros cúbicos (m3).
b) Valor Comercial del Mineral: Esta comprendido por el precio de venta según factura del mineral extraído, triturado o no.
c) Costos de Minería: Se consideran costos de minería aquellos en los cuales se haya incurrido en los procesos de extracción del mineral, en la acción de carga y acarreo y los que se produzcan en el proceso de trituración y clasificación del mismo.
CAPITULO II

DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE EXPLOTACIÓN

Artículo 5°.- El Titular del Derecho Minero deberá de declarar el Impuesto de Explotación de minerales no metálicos, por ante la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR), para ello, dispondrá en la página Web www.miranda.gov.ve/satmir, de un enlace mediante el cual se tendrá su a disposición la Planilla de Declaración del Impuesto de Explotación. 

Parágrafo Primero: El lapso para declarar el impuesto causado será dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del trimestre respectivo.

Parágrafo Segundo: Una vez declarado el Impuesto de Explotación vía digital, el Titular del Derecho Minero deberá dirigirse a la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR) dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al vencimiento del lapso establecido en el Parágrafo Primero, a los fines de retirar la Planilla de Liquidación emitida por esta, y efectuar el pago en la entidad bancaria correspondiente.

Artículo 6°.- El período gravable del Impuesto de Explotación será trimestral, tomando como base para su cómputo el año civil, comprendido entre los meses Enero, Febrero y Marzo para el primer trimestre; Abril, mayo y Junio para el segundo trimestre; Julio, Agosto y Septiembre para el tercer trimestre y Octubre, Noviembre y Diciembre para el cuarto trimestre.

 Para los contribuyentes cuyas Licencias o Concesiones sean otorgadas en una fecha intermedia de cualquiera de los trimestres que comprenden el año civil, su primera declaración se realizará en un período corto, computado este desde el inicio de la actividad minera hasta la culminación del trimestre en curso, adaptándose para las sucesivas declaraciones al trimestre regular.                                                                                           

TITULO II

DEL IMPUESTO SUPERFICIAL

Artículo 7°.- Procede el pago de un impuesto Superficial, de conformidad con el artículo 59 de la Ley Sobre el Régimen de Administración y Aprovechamiento de Minerales no Metálicos del Estado Miranda, únicamente en el caso de  otorgamiento de Concesiones para la exploración, explotación y aprovechamiento de minerales no metálicos, dicho impuesto se cancelará de  la forma siguiente:

1. Una Unidad Tributaria (1 U.T.) anual por cada diez (10) hectáreas otorgadas, durante la fase exploratoria de las Concesiones de Exploración y Explotación.

2. Una Unidad Tributaria (1 U.T.) anual por cada hectárea otorgada, durante la fase de Explotación.

A los efectos del cálculo y  pago del impuesto la fracción de una hectárea se considerará como  una hectárea completa.

Artículo 8°.- El Titular del derecho minero una vez otorgada la concesión y publicada en la Gaceta Oficial del Estado Bolivariano de Miranda dentro de los Cinco (05) días hábiles siguientes, deberá pagar el impuesto superficial mediante Planilla de Depósito Bancario a nombre de la Gobernación del Estado Bolivariano de Miranda, las cuales se encuentran a disponible para el contribuyente en las entidades bancarias que señale la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR). Este impuesto deberá ser pagado por períodos anuales.

Titulo III
DE LOS DEBERES FORMALES

Artículo 9°.- El Titular del Derecho Minero llevará un Libro de Registro Minero, cuyo primer ejemplar deberá ser aperturado, foliado y sellado por la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR), en lo sucesivo podrá continuarse en forma manual o a través de Registro Electrónico, donde se asentará diariamente la información sobre la producción y la comercialización, el mismo deberá indicar:

1. Fecha de extracción; 

2. Tipo de Mineral Extraído; y

3. Volumen de Material Extraído expresado en metros cúbicos (m3).

Artículo 10°.- El Titular del Derecho Minero deberá presentar por ante la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR) mensual y anualmente, un informe de las actividades cumplidas en el período respectivo, pudiendo la Administración Tributaria requerir cualesquiera otra información que crea conveniente.

Parágrafo Primero: El informe mensual que deberá presentar el Titular del Derecho Minero, se consignará dentro de los Cinco (05) primeros días hábiles siguientes al vencimiento del mes y  contendrá lo siguiente:

· Tipo de mineral extraído.

· Ubicación precisa  del sitio de extracción del recurso.

· Volumen del Mineral Extraído.

· Precio de Venta.

· Ventas Mensuales.

· Producción Diaria/Mensual.

· Equipos y maquinarias empleadas en la actividad minera.

· Informe Financiero Mensual (Balance General y Estado de Resultado detallado por partidas).

Parágrafo Segundo: El Titular del Derecho Minero deberá consignar por ante la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR) dentro de los Veinte (20) días hábiles siguientes a la culminación del año civil, un informe anual, el cual contendrá  la siguiente información:

· Planos de ubicación relativa y delimitación del área a explotar durante el año.

· Planos y cortes ilustrativos del aprovechamiento programado para cada trimestre.

· Cálculo de Reservas (Reservas probadas, probables y posibles).

· Cronograma de Producción desglosado trimestralmente.

· Descripción detallada de los procesos para la explotación, incluyendo caracteres de la maquinaria, personal a utilizar, patrón de voladuras, acarreo, almacenamiento, obras civiles y escombreras.

· Tratamiento del Mineral.

· Descripción de los productos.

· Control de Calidad.

· Previsiones de Seguridad Industrial ejecutadas.

· Previsiones realizadas para evitar y mitigar daños ambientales, incluyendo obras civiles construidas con esos fines.

· Costos Totales y Unitarios de Producción.

· Cantidad de Obreros y Empleados de la nómina vigente al 31 de Diciembre del año inmediatamente anterior. 

Artículo 11°.- A los fines de controlar el traslado de minerales no metálicos, en la jurisdicción del Estado Bolivariano de Miranda, se deberá usar una Guía de Circulación, la cual deberá adquirir el titular del derecho minero en la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR), a partir del otorgamiento de la licencia o concesión respectiva, que tendrá un valor establecido de conformidad con el segundo aparte del numeral 2° del artículo 6° de la Ley de Timbre Fiscal del Estado Miranda.

Artículo 12°: El Titular del Derecho Minero está obligado a cumplir con los deberes formales relativos a las tareas de fiscalización e inspección que realice la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda, a saber:

1) Estar debidamente inscrito en el Sistema de Información y Registro Minero (SIRMIN), aportando los datos necesarios y comunicando oportunamente a la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR) sus modificaciones.

2) Presentar mensual y anualmente, el informe sobre las actividades cumplidas en el período respectivo, de conformidad con el artículo 10 de esta Providencia Administrativa.

3) Llevar debidamente el Libro de Registro Minero, al cual se hace referencia en el  artículo 9 de esta Providencia Administrativa.

4) Presentar la Declaración del Impuesto de Explotación dentro de los 10 días hábiles siguientes al vencimiento del trimestre que lo cause, de conformidad con el artículo 5 de esta Providencia Administrativa.

5) Presentar la Guía de traslado y circulación de minerales no metálicos ante la autoridad competente cuando le sea requerido, de conformidad con el artículo 11 de esta Providencia Administrativa.

6) Exhibir en las oficinas o ante los funcionarios autorizados, las declaraciones, informes, documentos inherentes a la actividad minera.

7) Comparecer por ante la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR) cuando su presencia sea requerida.

8) Dar cumplimiento a las Resoluciones, Órdenes, Providencias y demás decisiones dictadas por los órganos competentes y la Superintendencia de Administración Tributaria del Estado Bolivariano de Miranda (SATMIR).

9) Contribuir con los funcionarios autorizados en la realización de las inspecciones y fiscalizaciones en la sede de la empresa o en la planta.

10) Exhibir y conservar en forma ordenada, mientras el tributo no este prescrito, los Libros de Registro Minero, documentos y antecedentes  de las operaciones que constituyan hechos imponibles.

Artículo 13°: Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de Estado Bolivariano de Miranda.

Comuníquese y Publíquese:

LIC. ZELEYKA MUSKUS ACUÑA

Superintendente de Administración Tributaria

Del Estado Bolivariano de Miranda

Resolución Nº 0007 de fecha 18 de enero de 2007

Gaceta Oficial del Estado Bolivariano de Miranda Nº 0109

Extraordinario de fecha 18 de enero de 2007 












